
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021 01194 00 

 

Previo a resolver los pertinente frente a la solicitud de terminación que antecede, 

requiérase al memorialista a fin de que acredite la facultad de recibir conforme lo 

normado en el artículo 77 del Código General del Proceso, o en su defecto, 

acredítese la calidad de representante legal de Luis Eduardo Rúa Mejía quien 

coadyuva la petición.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 012 de 7 febrero de 2022.  
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